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Artículo lo.- Modifíquese el artículo l o  de Ordenanza Municipal No 8.50Gl2010, el que 
quedará redactado del siguiente modo: 

Artículo lo.- Impleméntese un "Espacio Amigo de la Lactancia o Lactario", en todas las 
dependencias del sector público municipal en las que laboren cinco (5) o más mujeres en edad 
fértil, en consonancia con la Ley Nacional No 26.873 de fecha 3 de julio de 2013, y su Decreto 
Reglamentario No 22 de fecha 7 de enero de 2015. Los mismos podrán ser utilizados por toda 
mujer en periodo de lactancia, independientemente de su condición de trabajadora del lugar 
donde se instale. 

Art. 2O.- El plazo para la implementación de los lactarios es de CIENTO OCHENTA ( 1  80) 
días hábiles. 

Art. 3O.- Deróguense los artículos 2", 3", 4" y 5" de la Ordenanza Municipal No 8.5001201 0. 
Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agreguese al D.M.. 
Sala de Sesiones, 11 de Agosto de 2016.- 

Expte. No 223.027-P-2015 C.M.- 



C~MPLASE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL B O L ~ N  

OFICIAL Y DÉSE a la Dirección General de Gobierno. (Ordenanza NI: 9600). 

Rosario, 23 de agosto de 2016. 


